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Las Ipyes y U s il ispojictonpj {jenpraJfs tic) f » o h i e r n o 
SOft obl i^itoriaj para c.iila capital tic p r o v i n r i a ilfsiie 
que se puli l i i^n uüeijJIIH'nte, en f i l a , y cltMíle cuatro 
dias Jes pues para los «lautas pui'blos d« la tuisma p r o -
r i t t c í * . ( L e y de 3 de tfooicwl/re de i%47*J 

Las leyrs, ó r d ' ncs y anuncios qtif «e mandan p * -
M í c a r en los IJoIetinei o f i c i a . i e lian de r r m i l i r la 
Gfl'f p o l í t i c o respectivo, por tuyo conducto se pasa
r á n á lo» «•ditores los u t r n c u m a t l o » p v r i ó i i i c o * * Se 
eaci -ptúa de esta d i a p o i i c í o i i á los S« ü o n » Capitanes 
generales. ( O r d e n e s de G de A b r i l y 3 de A$uHo ú* 

BOiETIV OFICIAL DE LE0.\. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Ley para que se proceda h una üijuidacion general de la deuda 
del Tesoro coulraidu desde \ ° de Mayo de 1823 hasta 31 de 

Diciembre de 1849. 

Ministerio de Hacienda. — D o ñ a Isabel II, por 
la gracia de Dios y de lu Const i tuc ión de la Monar
quía e s p a ñ o l a Reina de las E s p a ñ a s , á todos los que 
la presente vieren y entendieren, sabed que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguien-
fe: 
• A r t í c u l o i . " Se procederá á una l iqu idac ión ge

neral de la deuda del Tesoro, contra ída desde el i.c 
de Mayo de 182B basta 31 de Diciembre de 1849, 
y dividida en personal y material. 

.Art. a." C o m p r e n d e r á la deuda del personal to
dos los déb i tos procedentes de sueldos; pensiones y 
asignaciones personales, devengados eo la é p o c a 
mencionada. 

Art.. 3.° E l pago de la deuda del personal se su
jetara á lo que se establezca en la ley anual de pre
supuestos, mientras que por una especial no se de
termine'el medio de estinguiila. 

Art. 4.0 La deuda del mateiial abrazará todos 
los débi tos comprendidos en la misina época que se 
hallen representados por libranzas, cartas de pago 
ó otros documentos espedidos por cuenta y á cargo 
del Tesoro, ó que consten en las cuentas corrientes 
d é l a s dependencias del Gobierno, y procedan de 
depós i tos constituidos en las cajas pi'iblicas, rédi tos 
de'censos, consignaciones de cargas de justicia y de
rechos de p a r t í c i p e s , p r é s t a m o s , anticipaciones de 
fondos y suministros de efectos , devoluciones que 
realizar de rentas y contribuciones, saldos de arren-
damienlos de rentas públ icas y de finiquitos de cuen
tas de empleados, y en general de todo derecho á 
cobrar del Tesoro que no consista en sueldos ó asig
naciones personales de los funcionarios y CIUSÉS pa
sivas del Estado. 

Ai t . 5." Los tenedores de créd i tos del material 
recibirán en pago billetes del Tesoro, á cuyo reinte
gro é interés se d e s t i n a r á n , por lo menos, 10 millo
nes de reales en cada a ñ o , c o m p r e n d i é n d o s e en los 
presupuestus del Ebiado la camidíLd correspelidiente. 

Art . 6* Estos billetes g o z a r á n de in terés de 3 
por 100 al a ñ o , cobrado por semestres. 

Su abono tendrá lugar desde \ " de Julio de 1851 
respecto de todos los créd i tos l e g í t i m o s presentados 
.ya en las dependencias p ú b l i c a s , y de aquellos que 
constan en las cuentas de las mismas, cuyos d u e ñ o s 
carecen de documentos que los representen. 

Los c r é d i t o s no presentados t o d a v í a , y los que 
lo fueren en el t é i m i o o improrogable de cuatro me
ses , contados desde la. publ i cac ión de esta ley, de
vengarán el interés desde el semestre siguiente á la 
fecha de su presen tac ión . 

No tendrán derecho á in terés alguno los c r é d i t o s 
que se presenten después de fenecido este plazo, pe
ro no perderán el que les asista al cobro de los ca
pitales, si la presentac ión tuviere lugar antes de la 
é p o c a en que queden prescritos. 

Art . 7." La a m o r t i z a c i ó n anual de los billetes 
del Tesoro que se crean por la presente ley , se ha
rá por compra en l i c i t a c i ó n , siempre que el precio 
no exceda de la par , ver i f icándose en otro caso por 
sorteo. 

E l fondo de a m o r t i z a c i ó n se const i tuirá anual
mente con el remanente de la c o n s i g n a c i ó n hecha en 
el presupuesto general, después de satisfechos los in
tereses de los billetes no amortizados á la s a z ó n . 

Antes de precederse á la compra ó al sorteo 
anual de los billetes, se separará del fondo de amor
t i z a c i ó n , asi constituido, la tercera paite, para 
que el Gobierno la destine al pago preferente de 
aquellos créd i to s , mientras los hubiere, y después no 
se h a i á ninguna separac ión que, c o n s e r v á n d o s e hoy 
en mano de los primitivos acreedores, procedan de 
expropiaciones forzosas por causa de fortificaciones 
mandadas ejecutar á los pueblos de orden del G o 
bierno durante la guerra c i v i l , ó de servicios ejecu
tados á virtud de contratos celebrados con la A d m i 
nistración , y que ademas estén garantidos con va
lores recibidos del Estado ó hayan empezado á 
realizar los cobros de reintegro, 

Ai t . íi.u Se concede á los acreedores por la deu
da del mateiial la facultad de consolidar desde lue
go sus n é d i t c s á la par, c o n v i r t i é n d o l o s eu rei.ta 
perpetua del 3 pi.-r 100. 

Lgs cséUiuss que con arreglo al ú l t i m o párrafo 
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del ar t í cu lo 6." pierdan el derecho al abono de inte
rés . no lo teudfán tampoco á la c o n v e r s i ó n . 

A i l . tj" E l pUzo que por el ar t ícu lo 18 de la 
ley de 20 de Febrero de 1Ú50 se fija para la .pres
cr ipc ión de todo crédi to cuyo reconocirmento y l i 
quidac ión no se haya solicitado con la presentación 
de sus documentas justificativos, dentro de los cinco 
años siguientes á la conc lus ión del servicio de que 
proceda, empezara á contarse desde la fecha del 
Keal decreto de 7 de Enero de qne previno lu 
presentac ión respecto de lodos los crédi tos proce
dentes de servkk'S entonces realizados; y en cuan
to á los de é p o c a posleiioi ; desd-.: la (echa en que 
se hubieren concluido los servicios. Se declaran anu
lados los c r é d i t o s no presentados en los plazos qi:e 
ron pena de presciipcion se hubieren fijado por ois-
poskiones anteriores á dicha ley. 

Art. 10. Se declara que son compensables los 
c r é d i t o s hasta fin de til^t), de que trata esta ley, con 
los débitos que de la misma é p o c a resulten á favor 
del Tesor.-. 

Art. 11. Se autoriza a! Gobierno para rtfsclver 
las dudas qUe ofrezca !a inteligencia y el cumpltmicn-
10 de esta ley, oyendo p i é v i a m e n t e al Consejo Real 
en plenc; y dando publicidad á las disposiciones que 
en su caso adoptare. 

Por lo tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes Gobernadores y d e m á s Amoiidades, 
asi civiles como militares y e c l e s i á s t i c a s , de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan guar-
ua'; cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partest 

Dado eu Palacio á tres de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y uno . - Y O L A R E I N A . r . E l M i 
nistio de Hacienda Juan Bravo Murillo. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

C o n f o r m á n d o m e con lo que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros Me ha propuesto el de Hacien
da, oido el Consejo Real , Vengo eo aprobar el si
guiente 

R E G L A M E N T O 

gue comprende las disposiciones que se han de obser
var para ejecutar ¿y /levar á efecto la ley de 3 del 
actual, relativa á la l i q u i d a c i ó n , reconocimiento y 
pago de la deuda atrasada del Tesoro, procedente de 
servicios del mvterial, realizados y no satisfechos 
desde t." de Mayo de I8JU hasta fin de Diciembre 

de 1ÍI49. 

A r t í c u l o 1." Para que pueda ser liquidada y re
conocida la deuda del material procedente de la 
é p o c a desde i ." de Mayo de 1828 hasta fin de D i 
ciembre de 1849, objeto de este reglamento, se jus
tificará prév ia y competentemente el derecho que á 
su pago tengan adquiridos los créd i tos que deban re
conocerse por servicios hechos y derechos devenga-
oos, con arreglo al a r t í c u l o 4." de la ley. 

Art. 2." Si resultare alguna clase de créd i tos de 
dudoso derecho, no se r e c o n o c e r á n sin que prév ia -
inerae recaiga una expresa d e c l a r a c i ó n que los ha
bilito. 

A u . 3." Conforme á lo dispuesto en el att. 9." de 
la ley, se c c n s i d t i a r á prescripto ya , y no tendrá di.-
icchc á reconocerse, cualquier c r é d i t o que por dis

pos ic ión expresa y anterior á la fecha del Real de
creto de 7 de Enero de 1848, hubiere debido pre
sentarse ó reclamarse, bajo pena de caducidad en 
su d É f e t t o , y cuyos acreedores no lo hubieren veri
ficado en el plazo que al efecto se les señalase . 

Los d e m á s c r é d i t o s , que aunque comprendidos 
en llamamientos con plazo determinado por parle 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , no hubieren sido conminados 
con aquella pena, y procedan de atrasos hasta fin 
de 1847, no prescrib'üán hasta el dta 7 inclusive de 
Enero de 1853, como ni tampoco los de los años de 
1848 y 1849, hasta cumplir los cinco al efecto fija
dos, á contar desde la fecha en que se tvubteren con
cluido los servicios, ó debido liquidar los derechos 
de que procedan. 

Después de fenecidos estos respectivos plazos, no 
tendrá derecho á su pago ningún créd i to de las é p o 
cas de que se trata. 

Ai t . 4" Los acreedores que todav ía no tengan 
prestntados sus c i é d í t o s en consecuencia de lo que 
se dispuso por Reales .decretos de 7 de Enero-de 
1848 y 22 de Febrero de 1850, y la Real ó r d e n . d e 
29 de Junio del misino a ñ o , verificarán la presenta
c ión ó harán la r e c l a m a c i ó n antes del plaza de los 
cuatro meses que señala el párrafo 3.0 del a r t í c u l o 
6." de la ley para tener derecho á gozar del . in terés 
del 3 por iop anual del créd i to que lé fuere recorio-; 
cido ínterin no sé amortice. 

Este plazo finalizará en 6 de Diciembre de 
i S s ' . • . .. . 0,. 

Art . 5.° Los c r é d i t o s que se presentaren ó las 
^reclamaciones que se hicieren para el pago de la 
deuda del Tesoro d e s p u é s del dia 6 de Diciembre 
.de, este a ñ o , pierden todo derecho á gozar in teré s , y 
solo se les reserva el que les asista al cobro de lo* 
capitales, si la presentac ión ó la r e c l a m a c i ó n en su 
caso tuviere ó hubiere tenido lugar antes de la é p o c a 
en que las c r é d i t o s queden ó hayan debido quedar 
prescrrptos con arreglo ul párrafo cuarto del citado 
art. 6," y el art. 9." de la ley. 

Art. 6.° Debiendo abonarse desde 1.° de Julio 
ú l t i m o el interés de 3 por ico anual , mientras no 
seamonicen, i los c r é d i t o s l e g í t i m o s presentados 
ya en las dependencias públ icas , y á los que cons
tan en las cuentas corrientes de las mismas, cuyos 
dueños carecen de documentos que los representen; 
y desde 1." de Enero de 1852 á los que se presenta
ren antes del 7 de Diciembre de este año , .será re
quisito preciso, al formar las liquidaciones, el ex
presar cuál de dichas dos fechas es la que ha de re
gir para el abono del interés seña lado á loa c r é d i t o s 
que no hayan perdido este derecho. 

Art. 7." Los acreedores á quienes la Administra
c ión no haya provisto del oportuno documento de cré
dito por haber estado exenta de hacerlo, y respecto 
de los cuales es tá declarado el abono de intereses 
desde 1." de Julio de 1851, deberán presentar ía 
r e c l a m a c i ó n oportuna para el reconocimiento y pa
go, bajo el concepto de que si no la presei>ljren an
tes del 7 de Diciembre de este a ñ o , p e r d e t á n el de
recho al abono del interés . 

A ' t . 8." E l t x á m e n y reconocimiento de los c r é 
ditos se hará por una Junta que al ifecto se creará 
con el nombre de Junta de cxcíwen y reconocimiento 
de c r é d i t o s atrasados del Tesoro. 

Se c o m p o n d r á de un Presidente y cuatro Vcca' 
les, siendo uno de estos Vice-presidente. Para obie-
ncr el cargo de Presidente es requisito haber desvtti 



peñado destino de ca tegor ía superior en la Adminis
trac ión del Estado: igu.il requisito neces i tarán los 
tres primeros Vocales, üiinqne limitando la catego
ría 4 la Adminis trac ión pioviudal , y el cuatlo s e i á 
Jetrado. 

Habrá tres suplentes para solo los casos de va
cante, ausencia ó eiifermcdad. 

T a m b i é n un Secretario para el despacho de los 
negocios en que debe entender esta Junta, con el 
n ú m e r o suficiente de empleados y subalternos. 

Se formará el personal de la Secretaría de la 
Junta con individuos de las Direcciones generales de 
Hacienda y de las centrales de los Ministerios ú Gl i 
cinas de cuenta y razón de los d e m á s ramos. 

Art . 9." La l iquidación de los créd i tos estará en 
las provincias á cargo de una c o m i s i ó n , que se com
pondrá de los Administradores de contribuciones y 
tenias, del Contador y del Tesorero de Hacienda 
respecto de los que procedan de derechos y servicios 
de dicho ramo; y en cuanto á los créd i tos de los 
d e m á s Ministerios se desempeñará, este cometido por 
las dependencias que tengan en las mismas provin
cias. 

• E n lo central corresponderá la l iquidación á los 
Gidenadores.generale.s,,y los Interventores generales 
de pagos-de los Ministerios de Gueria , Marina, Es
tado, Gracia y Justicia, G o b e r n a c i ó n y Comercio, 
instuiccion y Obras p ú b l i c a s , cada uno en su res
pectivo ramo,'quienes retiñirán las liquidaciones de 
sus dependencias provinciales, de cuya sola obliga
c i ó n quedan relevadas las Direcciones generales de 
Hacienda, salvo en los casos en que á ellas corres
ponda solamente practicarla. 

- A i t . 10. Cuando los c r é d i t o s procedan de dere
chos ó servicios, en que no hubieren entendido las 
oficinas de la A d m i n i s t r a c i ó n provincial, y cuyos 

..documentos existan en los centros generales de ad
minis trac ión y de cuenta y razón que los hubieren 
dispuesto, reconocido ó liquidado, corresponderá á 
los mismos verificar por sí esta l iqu idac ión . 

Art. 11. E n su consecuencia dependerán direc
tamente de la Junta, y se en tenderán con ella para 
este servicio, la c o m i s i ó n de Hacienda de las pro
vincias, los Gtfes generales, Ordenadores é Inter
ventores de pagos de los Ministerios, y los Directo
res generales de Hacienda, en la parte que les cor
responda verificar por sí la l iquidación de los c r é d i -
tcs, sin perjuicio de que entre las mismas Direccio
nes y la Junta medie la correspondencia oficial que 
sea necesaria para facilitar los documentos, datos, 
noticias é informes que aclaren la existencia y legi
timidad de los créd i tos . 

Una instrucc ión particular de terminará y hará 
las aclaraciones convenientes para facilitar los tra
bajos que cada dependencia deba d e s e m p e ñ a r . 

Art. 12. Cortesponde á la D i r e c c i ó n general del 
Tesoro, con intervenc ión de la de Contabilidad de 
la Hacienda públ i ca , el conocimiento y egecucion de 
cuanto sea referente á la emis ión de los billetes del 
Tesoro, entrega á los acreedores, pago de inte
reses y a m o r t i z a c i ó n de esta deuda. 

A i t . 13. Se pasarán desde luego á la Junta. 
i.0 Todos los c c é d i l o s procedentes de derechos 

y servicios del material que se hallen representados 
por libranzas, cartas de pago y otros documentos 
txpedidos por cuenta y á caigo del Tesoro púb l i co , 
por las oficinas y dependencias del Estado civiles y 
militures que se hubieren presentado en la D i r e c c i ó n 
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general de! Tesoro públ ioo en viitnd del Kcal de
creto de 7 de Enero de IÜ.JU y Real orden de 29 
de Junio de 1 Ü 5 0 , y que no se hubiesen declaraJu 
falsos, ó devuelto á los interesados por no corres
ponder á obligaciones del mateiial. 

{Cont inuará . ) 

N ú m . 295. 

A d m i n i s t r a c i ó n de. Contribuciones Indirectas de la 
f i rov iñe ta de León. 

Los Ahumamientos <le la pro-.incia que se es
presarán concurr irán sin (alta alguna por medio (Ir-
apoderados á csla Adniinislracion en los <J¡as 24 y 
25 del corriente para celebrar sus nuevos encabeza-
n.icntos por la Corilrihucion de Consumos que han 
de principiar á rrgir en el año p r ó x i m o de 1 852.= 
Si-gun lo dispuesto por la Dirección gener al..de Con-
trihuriunes Indirectas en circular de i5 de Agosto 
ú l t i m o dichos apoderados han de pertenecer preci
sa tríente á individuos de la corporac ión , ó mayores 
contribuyentes asociados, sin cuyo requisito no se
rán admitidos en las . conferencias. V e n d r á n habili
tados del competente poder que se reduce á un tes
timonio espedido y autorizado por el Secretario de 
la corporación en el papel del sello ruarlo, y visa
do por el Presidente, comprensivo del acuerdo que 
la misma celebre nombrando á los apoderados con 
amplias facultades. 

V e n d r á n asimismo liabililados de todas las rela-
cióties que previene el art ículo gS del Real decielo 
de 23 de Majo de i845. 

Ayuntamientos que se citan y dias en que lian de 
concurrir sus apoderados. 

Dia 24. 

Campo de VillaviddI. 
Los Barrios de Luna. 
Valdefresno. 
Valdesogo de abaja 

Dia 2 5. 

Mansilla de las Muías. 
Rejero. 
Y i l l a m a ñ a n . 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial de esta 
provincia para que con oportunidad llegue á noti
cia de los preinsertos Ajuntamientos y que por nin
guno se alegue ignorancia, debiendo tener entendi
do que t i que no concurra por medio de su apo
derado en los dias que quedan referidos para cele
brar el nuevo encabezamiento, se le tendrá por en
cabezado en el cupo anual que les marque esta A d -
ministrreion. L e ó n i.0 de Setiembre de i85r.=r.a-
mon Alvarcz Quiñones . 

- : i' 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Ciohierno de provincia. 

Por Rea] ó n l e n As 29 de Abri l niel ano actual 
S. M . ( Q . D. G.) se lia dignado eonceiler al pue
blo de Llamas de la Ribera un roercido ios M i é r 
coles de cada semana; lo oial he «Hspuesto se pu
blique en « i Boletin ofícisl para conociinicnlo de 
las personas á quienes convenga concurrir á dicln» 
mercado. L e ó n 4 de Stticinbre de i 8 S i . = A g u s t i u 
rtiei Inguanzo. . 

U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A D E O V I E D O . 

D . V a h í o M o t a V i g i i M i n i s t r o togado cesante del 
Tribunal Supremo rfV Guerra y M a r i n a , Senador 
d i l Reino, Cabalkro gran C r u z de la orden A t n e ' 
ricana de Isabel la C a t ó l i c a y Rector de la mis-
ma , & c . &<:. 

Hago saber: que conforme i lo dispuesto en el 
plan vigente de estudios, y Real ó i d e n de 19 de 
M é y o de e s t « a ñ o , en 1." de Octubre p r ó x i m o se 
abrirá el curso a c a d é m i c a de 1851 i 1Ü53 en esta 
Universidad literaria é instituto agregado i la mis
ma. 

t>esde el día 16 de Setiembre estará abierta la 
toanícula en la Secretaría del e s r a b l e c i i n i e o i ü ; y los 
alumnos , que dentro de los quince dias espresados 
Bit se presentaren, no s e i í n admitidos á ella. 

Los alumnos, que hayan de ingresar en el pri
mer año de la segunda e n s e ñ a n z a , se presentarán i 
Inicribirse en los ocho pi ¡meros dias del plazo seña
lado ,1 los d e m á s : siendo necesario para ello que 
reúnan los requisitos siguientes : 

1.* Diez años de edad, acreditados con la cor
respondiente partida de bautismo que presentará al 
tiempo de solicitar la m a t r í c u l a . 

8." Haber hecbo los estudios prevenidos en el 
i r t í c u l o 4." del plan de instrucc ión primaria, i sa
b i r : principios de rel igión y moral, lectura y escri
tura , nociones de a r i i m é i i c a , y elementos de gra
m á t i c a castellana, debiendo, para acreduavlo, su
frir nú e x á m e n riguroso, partictilarmenie en la gra
m á t i c a y esci i iuia, ante una c o m i s i ó n compuesta 
¿ e tres c a t e d r á t i c o s del Instituto. EMOS examenes 
tendrán lugar los dias 25 , 26 y 27 de Setiembre. 

Los alumnos de segunda enseñanza en los Semi
narios conciliares, que intenten ser admitidos en el 
instituto para continuar en ellos su carrera y reci
birse de bachilleres en ñlosof ía , d e b e r á n sufrir un 
eximen p i é v i o sobre cada una de las asignaturas 
que hubieren cursado. 

Les dos primeros años de la segunda' e n s e ñ a n z a 
podrán estudiarse en la casa de los padres, tutores 
ó encargados de los niños bajo las condiciones si-
guteutes: 

i .* Tener el alumno la edad señalada para prin
cipiar el estudio de la segunda e n s e ñ a n z a . 

a." Matiictilarse en el instituto, pagando de una 
vez los derechos de matr ícu la de cada curso. 

3.a Estudiar por los libros de testo que están se
ñ a l a d o s para los establecimientos p ú b l i c o s . 

4* Sujetarse al eKásneo y prueba de estos estu
dios en el modo y four.a que prescriba ti reglumcnto. 

Y á ÍKI de que las anteriores disposiciones tengan 
la conveniente publiciJad se insettau en los Boleti
nes oficiales de las piovinciis que abraza el distrito 
untver&ilurio , y se fijan en ¡os lugares de costumbre 
de esta escuela: y los Alcaldes de los pueblos h u A n 
que se fije igualmente en las casas consistoriales, 
conforme á lo prevenido en los ar t ícu los 1 9 7 y 198 
del reglamento vigente de estudios. Oviedo 29 de 
Agosto de iBst.rrPab'.o Mata V i g i l . ^ D . O . D . S. E . , 
Benito Canella Meana, Secreiaiio. 

Seminario conciliar de San Fra i lan de L e ó n , 

Debiendo dar principio el curso escolar de I85I 
en » 8 5 : ¡ en el Seminario conciliar de San Froilaii 
de esta ciudad, el <¡ia i ." del p r ó x i m o Octubre, se 
avisa á los que gusten inscribirse que desde el dia 
quince del corrienle estará abierta la m. i tr ícu la , así 
como que quedará cerrada en el t é r m i n o improro-
gable que la ley señala. L e ó n 3 de Setiembre de 
I 8 5 I . = : J u l i á n Baquero, Rector. 

D . Lorenzo Besada, Auditor honorario de M a r i n a 
y Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido &c. 

Por el presente se cita, llama y emplaza pop 
lennino de treinta dias contados desde esta (echa á 
todas las perdonas que se crean con derecho á los 
bienes que posee y pertenecen á Mjnuel Rodrigues 
vecino de Villares de Oi bigo para que, lo deduzcan 
en en este Juzgarlo por medio de procurador del 
iiiisiuo con poder bastante: que si asi lo hicieren 
se les oirá y administrará justicia en lo que la t u 
vieren , pasado y no lo haciendo, MO mas citarles 
y emplazarles pues por el presente se hace especial 
y perentoriamente con scüa la 'mien lo de estrados en 
loru.a , se procederá en el espediente con arreglo á 
derecho y les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Astorga á primero de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno.= Lorenzo Besada.=;Poc 
mandado de S. S , Manuel del Barrio y Lumeras. 
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D. Bernardo Mal lo , vecino de esta ciudad ar
rendatario de foros y censos pertenecientes á la E n 
comienda de Oi bigo, encarga á los deudores snlis-
lagan sus cuotas en el sitio de ccslumbie, desde el 
16 de) corriente basla el a i , si quieren evitarse de 
apremio. 

A l amanecer t\ 28 de Agosto se desaparec ió del 
pueblo de Castellanos una yegua de las s e ñ a s s i 
guientes-, alzada siete cuartas y dos dedos, pelo ne
gro , calzada del pie izquierdo y con unos pelos blan
cos en la ranilla de la mano derecha, con un lunar 
en el costillar y el bebedero claro. La persona que 
sepa su paradero se servirá dar razón á su d u e ñ a 
D o ñ a Isabel de Caso de Enriqucz vecina de Joari -
lla quien dará una gratif icación y abonará los gas
tos. 

L E O i N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miaonf. 


